
STH  SOLICITA  BENEFICIO  PARA
SUS ASOCIADOS

Dado el momento de catástrofe que vive el país y los
consiguientes problemas que afectan a los trabajadores, el

Sindicato de Trabajadores a Honorarios de la I. Municipalidad
de Maipú solicitó a la Administración Municipal el adelanto de
los sueldos, por otra parte determinó cerrar la Oficina del
Sindicato ante el fuerte resfrío que afecta a las secretarias
y  decidieron  los  dirigentes  atender  telefónicamente  a  sus
asociados  para  lo  cual  den  a  conocer  sus  números  de  los
móviles.

 

19 de marzo de 2020

 

COMUNICADO

Estimados socios y socias:

De acuerdo a la contingencia local y el estado de catástrofe
declarada por el gobierno, el sindicato de trabajadores a
honorarios de la Ilustre Municipalidad de Maipú, ha solicitado
a  la  Administración  Municipal  el  adelanto  de  las
remuneraciones  del  mes  de  marzo.

Además, solicitamos la cuarentena del municipio en general con
turnos éticos si la situación lo amerita.

En estos momentos dos dirigentes y dos secretarias de nuestra
organización se encuentran con un cuadro febril, por lo tanto,
el directorio ha tomado la decisión de cerrar provisoriamente
nuestra  sede,  para  así  evitar  la  propagación  de  algún
contagio,  que  pueda  traer  consecuencias  mayores.  Por  este
motivo  la  atención  será  solo  vía  telefónica  con  los
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dirigentes:

Francisca San Martin       996386541

Tito Albornoz                      964400041

Roque Pérez                        984938895

Leonardo Avetikian           965711325

Darío Díaz                            937091125

 

Atentamente

La Directiva

NUEVAS MEDIDAS OPERATIVAS EN
EL HOSPITAL EL CARMEN

INFORMATIVO OFICIAL

NUEVAS MEDIDAS OPERATIVAS EN EL HOSPITAL EL CARMEN

18 de marzo: Comité Operativo de Emergencia del Hospital El
Carmen  informa  nuevas  medidas  por  contingencia  sanitaria
COVID-19.

Este 18 de marzo, el Comité Operativo de Emergencia (COE) por
 Coronavirus  (COVID-  19)  realizó  su  segunda  reunión.  Las
medidas acordadas son las siguientes:

Reducción del número de personas que circulan en el hospital

1.- Desde este jueves 19 de marzo, se suspenderán todas las
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visitas  a  pacientes  hospitalizados.   La  OIRS  entregará
información de los pacientes a los respectivos tutores.

Centro de Atención de Especialidades (CAE)

1.- Desde este jueves 19 de marzo, se suspende la atención de
pacientes en nuestro Centro de Atención de Especialidades.

2.- Se habilitará un policlínico de emergencia que atenderá
las urgencias de pacientes de distintas especialidades que se
atienden en nuestro hospital y que, no requieren de asistir al
Servicio de Urgencia. Su funcionamiento será de 8:30 a 17:00
horas.

3.- Desde este jueves 19 de marzo, quedan suspendidas las
cirugías electivas.

4.- Desde el lunes 23 de marzo, el hospital entrará en un
sistema de trabajo en el cual, parte de los equipos clínicos
estarán en la atención de pacientes y la otra mitad en su
domicilio. Esto permitirá implementar los relevos, asegurando
de esta forma la continuidad en la atención de pacientes.  En
este sistema todos los funcionarios independientes de su tipo
de contrato participaran de igual forma.

Teletrabajo y Flexibilidad Laboral

1.-  Las  jefaturas  administrativas  serán  las  encargadas  de
indicar a sus  funcionarios el tipo de trabajo a realizar y el
tiempo de permanencia en sus domicilios.

2.- La Unidad de Relaciones Laborales será la encargada de la
implementación adecuada de esta medida.

Sala Cuna y Club Escolar

1.- Ambas se mantendrán funcionando con personal a mínima
capacidad,  con  el  objetivo  de  entregar  el  servicio  si  la
situación del trabajador lo requiere.



Almuerzos

1.- Desde este 18 de marzo se organizó el almuerzo de los
funcionarios en horarios segmentados con el objeto de evitar
aglomeraciones.

2.-  Los  almuerzos  que  se  entregan  en  los  servicios  de
urgencia,  intensivo  y  medicina  con  material  desechable
requieren de una coordinación adecuada, la que, hasta ahora,
no ha existido y debe ser resuelta en las próximas 24 horas.

Insumos

1.- Las jefaturas de los distintos servicios están encargadas
de la entrega racionada de insumos críticos (mascarillas y
alcohol gel), esto debido a la importante pérdida de estos
elementos en los días previos.

Vacunación

1.-Se continuará con la vacunación en el exterior de hospital
con un total de 500 vacunas /día desde las 9:00 hrs.

2.-  Hasta  el  viernes  se  continuará  la  vacunación  de
funcionarios e hijos, en el auditorio central desde las 9:00
hrs.

(Sic)


